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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-126-XIII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	21 de marzo de 2014
	Supermercado Montserrat Isla de Maipo
	Supermercado Montserrat SAC

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Venta al por menor de alimentos, bebidas y otros productos.
	93.307.000-k




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Estado de Conformidad

	D.S. N°90/2000 MINSEGPRES 


	Programa de Monitoreo, según Resolución Exenta SISS N°2.117/2006, establece el monitoreo mensual de los parámetros pH, T°, caudal, Coliformes fecales, DBO5, Aceites y grasas, nitrógeno total Kjeldahl, Sólidos Suspendidos, Fósforo, Poder Espumógeno, Triclorometano, Tetraclororeteno, debiendo dar cumplimiento a la Tabla N°1 del D.S. N°90/2000.
	Durante la inspección se solicitó y verificó los autocontroles de los últimos seis meses informados al registro de autocontrol de RILes a través del sistema SACEI administrado por la SISS (septiembre 2013 a febrero 2014), encontrándose divergencias entre lo medido por laboratorio y lo informado en la plataforma (Anexo 1):
- El autocontrol informado para diciembre de 2013, da cuenta de un muestreo realizado en enero de 2014 (03-01-2014). 
- El autocontrol informado para febrero de 2014, da cuenta de un muestreo realizado en marzo de 2014 (06-03-2014). 
- Durante el muestreo informado para diciembre 2013, el laboratorio señaló un contenido de 5,0*102 NMP/100 ml de Coliformes fecales, es decir, 500 NMP/100 mL, en cambio, en la plataforma se informó 2 NMP/100mL.
- Durante el muestreo informado para febrero 2014, el laboratorio señaló un contenido de 8,0*104 NMP/100 ml de Coliformes Fecales, es decir, 80.000 NMP/100 mL, en cambio, en la plataforma se informó 8 NMP/100mL. Cabe mencionar que el valor real superó el límite normativo establecido en la Tabla N°1 del D.S. N°90/2000 que define un máximo de 1.000 NMP/100ml para Coliformes Fecales.
- Los certificados de laboratorio, dan cuenta de un muestreo puntual y no compuesto para todos los parámetros, pese a que el Programa de Monitoreo fija un muestreo compuesto para los parámetros DBO5, Aceites y Grasas, Nitrógeno Total Kjeldahl, Sólidos Suspendidos, Fósforo, Poder Espumógeno, Triclorometano y Tetracloroeteno.
- El muestreo para el autocontrol informado como febrero de 2014 (06-03-2014), fue realizado por el titular, y no por una entidad acreditada, con lo que no se garantiza el cumplimiento de la NCh 411.Of2005/partes 2 y 3, como se señala en Programa de Monitoreo.
- No se cuenta con caudalímetro portátil con registro como señala la Norma de Emisión y es reiterado en la Res. Ex. N° SISS 2.117/2006. Adicionalmente, el caudal informado mediante plataforma SACEI es constante en todos los meses verificados (60 m3/día), pero no cuenta con un certificado de medición que lo respalde. De acuerdo a antecedente entregado por el Titular (Historial de consumo de agua potable de los últimos 48 meses a febrero de 2014), el consumo y, por tanto, potencial descarga fluctúa entre 13,4 m3/día y 38,2 m3/día. (Anexo 2).
- Temperatura informada en plataforma SACEI no cuenta con un certificado de monitoreo que la respalde, en su lugar se informa temperatura constante en todos los autocontroles (25°C).
	No Conforme

	Resolución Exenta N°653/2006, de COREMA Región Metropolitana de Santiago.
	Considerando 5.3 señala que “Respecto de los impactos ocasionados sobre el componente ambiental Agua, referidas a efluentes líquidos, durante la fase de operación, esta Comisión establece que el titular deberá cumplir con las siguientes medidas:
5.3.1 Operar y mantener en óptimas condiciones un sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos (riles) en el cual se podrán descargar las aguas servidas generadas para su tratamiento.
Considerar para el control de los efluentes los parámetros de la Norma Chilena NCh 1333.

	Durante la visita inspectiva, según constata el acta de inspección, el responsable de la actividad por parte del titular señaló que no se realiza monitoreo acorde a la Norma de Calidad NCh1333.Of78.
Adicionalmente, a fecha 28 de julio de 2014, no existen informes de seguimiento asociados al titular Supermercado Montserrat S.A.C., ni a la RCA N° 653/2006 de la COREMA, Región Metropolitana de Santiago, en el sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, que den cuenta del monitoreo de dicha norma.
	No conforme

	Resolución Exenta N°653/2006, de COREMA Región Metropolitana de Santiago.
	Considerando 6 establece que “el proyecto “Supermercado Montserrat Isla de Maipo”, comuna Isla de Maipo, requiere contar con la aprobación del permiso ambiental sectorial señalado en el Art. 91 del DS 95/01 de MINSEGPRES (…)”.
	Según se constata en el acta de inspección, durante ésta se solicitó el PAS señalado en el Art. 91 del D.S. MINSEGPRES N°95/01, pero no se encontraba en la instalación.
En respuesta a la solicitud de los antecedentes pendientes durante la inspección ambiental, mediante carta de Supermercado Montserrat S.A.C., de fecha 28 de marzo de 2014, el titular informa que se presentarán los antecedentes: Memoria de cálculo de Planta de Tratamiento. Declaración de Impacto Ambiental (DIA), Resolución de Monitoreo de la SISS N°2117/2006, Resolución de Calificación Ambiental N°653/2006, y Caracterización del efluente de la planta y el manejo y disposición de los lodos generados a la SEREMI de Salud R.M. para la obtención del Permiso solicitado.
Por otro lado, mediante carta de Supermercados Montserrat S.A.C., de fecha 10 de junio de 2014, el titular remitió “Permiso Ambiental sectorial (PAS 91), otorgado por SEREMI de Salud Región Metropolitana” (Anexo 3), el cual tras revisión se determinó que no corresponde a dicho antecedente, al no contar con numeración ni firma válidas del organismo; y por tanto no corresponde al Permiso Ambiental señalado en el Art. 91 del D.S. MINSEGPRES N°95/01.
	No conforme

	Resolución Exenta N°653/2006, de COREMA Región Metropolitana de Santiago.
	Considerando 6 señala que “(…) Las aguas a tratar son aguas servidas y riles, generados por uso doméstico de baños para una dotación de 80 personas y lavado del piso de las trastiendas del supermercado, respectivamente”.
	Según se constata en el acta de inspección, el titular informó una dotación de cerca de 90 personas, además del tratamiento de las aguas servidas provenientes de todos los locales comerciales ubicados dentro del predio de la instalación (el supermercado está inserto en un centro comercial), de manera adicional a lo aprobado mediante RCA.
	No conforme

	Resolución Exenta N° 574/2012 de la SMA, Considerando 7°
	Indica la obligatoriedad de los titulares de RCA aprobadas, de proporcionar todos los antecedentes de RCA y las modificaciones y aclaraciones de que han sido objeto, directamente a esta Superintendencia.
	En la base de datos de esta Superintendencia, a fecha de 28 de julio de 2014, no existen registros asociados al titular Supermercado Montserrat S.A.C., ni a la RCA N° 653/2006 de la COREMA, Región Metropolitana de Santiago que regula la Planta de tratamiento fiscalizada.
	No conforme















	Registros 
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	Fotografía 1.
	Fecha: 21-03-2014 
	Fotografía 2.
	Fecha: 21-03-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m

	Descripción Medio de Prueba: Planta de Lodos activados en funcionamiento
	Descripción Medio de Prueba: Planta de Lodos activados en funcionamiento
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	Fotografía 5.
	Fecha: 21-03-2014 
	Fotografía 6.
	Fecha: 21-03-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m

	Descripción Medio de Prueba: Cámara de monitoreo de Riles
	Descripción Medio de Prueba: Canalización de Riles Tratados para descarga

	Registros 
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	Fotografía 7.
	Fecha: 21-03-2014
	Fotografía 4.
	Fecha: 21-03-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 6.263.598 m 
	Coordenada Este: 323.879 m

	Descripción Medio de Prueba: Canal de descarga en predio aledaño a instalación.
	Descripción Medio de Prueba: Locales integrantes a la instalación de Supermercado Montserrat S.A.C.




	Otros hechos

	Dentro de los antecedentes entregados por el titular, se encuentran guías de despacho por la limpieza y retiro de lodos de la planta de tratamiento (N° 212085, de septiembre de 2013; N° 002056, de diciembre de 2013; N° 001576 de junio de 2013; y N°214574, de diciembre de 2013); y de grasas (N° 009167, de abril de 2013; N°010592, de noviembre de 2013; N° 009575, de junio de 2013; N°010404, de septiembre de 2013; N°010833, de diciembre de 2013 y N°008962, de marzo de 2013). 
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